
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá DC., cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00749 00 

 
En atención al escrito que precede, se le pone de presente al 

memorialista que la auxiliar de la justicia, en favor de quien realizó el 
pago de honorarios, a la fecha no ha procedido a aceptar el cargo para el 
cual fue designada. 

 
De igual manera, debe requerir el Despacho a Wilder Rafael 

Martínez Mendoza, pues la acción por él emprendida, en el sentido de 

escoger a uno de los auxiliares designados en auto del 27 de noviembre 
de 2020, rompe con la aleatoriedad que debe primar en la aceptación de 
cargos de, en este caso, liquidadores dentro del trámite de liquidación 

patrimonial. 
 
Por lo dicho, en caso que uno de los otros liquidadores acepte el cargo, 

según lo ordenado en el auto antes citado, el deudor deberá pagar los 
honorarios fijados. 
 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 141 de fecha 06 de octubre de 2021. 
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